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México D.F. a 31 de Mayo de 2013 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente 
información relevante en materia de comercio exterior:  
 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

 SEGUNDA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013 y su 
anexo 3. 

 
 

PRIMERO. Respecto del Libro Primero, se reforman las reglas I.2.2.1.; I.2.7.1.3., segundo párrafo; I.2.7.1.5., 
segundo párrafo; I.2.8.1.1., primer párrafo; I.2.8.3.1.6., segundo párrafo, I.2.8.3.1.9., primer párrafo; I.2.8.3.1.10., primer 
y segundo párrafos; I.2.9.2., primer párrafo; I.3.3.1.20.; I.3.5.5., primer párrafo; I.3.5.8., primer y tercer párrafos; I.3.9.13., 
último párrafo; I.3.9.14.; I.3.15.11.; I.3.17.12.; I.3.18.8.; I.3.20.1.1.; I.3.20.2.2., último párrafo; I.3.20.2.4., fracción III, 
inciso a); I.4.3.1., segundo párrafo; I.5.1.8., tercer párrafo; I.6.2.8., sexto y octavo párrafos; I.7.14., último párrafo; se 
adicionan las reglas I.2.1.23., fracción I, con un segundo párrafo; I.2.1.24.; I.2.7.1.3., cuarto y quinto párrafos; I.2.7.1.8., 
segundo párrafo; I.2.7.1.15.; I.2.8.1.1., tercer y cuarto párrafos, I.2.9.4.; I.3.1.14.; I.3.1.15.; I.3.1.16.; I.3.3.1.1., tercer 
párrafo; I.3.5.1., fracción IV; I.3.5.8., cuarto párrafo, pasando el actual cuarto párrafo a ser quinto párrafo; I.3.16.7.; 
I.6.2.7., quinto párrafo, pasando el quinto párrafo a ser sexto párrafo; I.6.2.8., séptimo y octavo párrafos; I.6.2.11.; I.7.7., 
segundo párrafo, fracción VII y se derogan las reglas I.2.8.1.1., segundo párrafo, pasando el actual tercer párrafo a ser 
segundo párrafo; I.2.8.3.1.11.; I.2.8.3.1.12.; I.2.8.3.1.13.; I.2.8.3.1.14.; I.2.8.3.1.16.; I.2.8.3.1.17.; la Subsección I.2.8.3.3., 
que comprende las reglas I.2.8.3.3.1. y I.2.8.3.3.2.; y las reglas I.3.1.8.; I.3.2.1.; I.3.3.1.3.; I.3.10.9.; I.3.15.1.; I.3.15.2.; 
I.3.15.8.; I.3.19.7.; I.4.1.2.; I.4.2.3. y I.6.2.8., segundo y cuarto párrafos, pasando los actuales tercero, quinto, sexto, 
séptimo y octavo párrafos, a ser segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto párrafos de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2013.  

 
Dentro de las publicaciones relevantes para comercio exterior en esta publicación se tiene la regla I.2.9.4., la cual 

establece lo siguiente:  

 
 

“I.2.9.4. Para los efectos del artículo 29-D, fracción II del CFF, los propietarios de mercancías nacionales que 
formen parte de sus activos, podrán acreditar el transporte de dichas mercancías mediante un 
comprobante fiscal simplificado expedido por ellos mismos, en el que consignen un valor cero y se 
especifique el objeto de la transportación de las mercancías. 

 Tratándose del transporte de mercancías de importación que correspondan a adquisiciones 
provenientes de ventas de primera mano, el comprobante fiscal simplificado a que se refiere esta 
regla, deberá contener además los datos a que se refiere el artículo 29-A, fracción VIII del CFF. 

 Los contribuyentes dedicados al servicio de autotransporte terrestre de carga, cuando conforme a 
las disposiciones que regulan dicho servicio, estén obligados a incorporar en la documentación que 
expidan con motivo del transporte de mercancías requisitos de carácter fiscal, podrán considerar 
que dichos requisitos son los establecidos en el artículo 29-C del CFF, independientemente de los 
requisitos que al efecto establezca la Secretaría de Comunicaciones y Transportes mediante su 
página de Internet para la denominada carta de porte a que se refiere el artículo 74 del Reglamento 
de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares. 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2013/AnexoCirClaa08413SHCP.pdf
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 Lo dispuesto en el párrafo anterior, no releva al transportista de la obligación de acompañar las 
mercancías que transporten con la documentación a que se refiere el citado artículo 29-D, según se 
trate de mercancías de procedencia extranjera o nacional, así como de la obligación de expedir al 
adquirente del servicio de transporte, el comprobante fiscal que le permita la deducción de la 
erogación o el acreditamiento de las contribuciones generadas por la erogación efectuada.” 

 CFF 29-A, 29-C, 29-D, Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares 74 

 

La adición de esta regla I.2.9.4., se relaciona con el Comprobante fiscal simplificado que podrá 
acompañar el transporte de mercancías nacionales que formen parte de sus activos, con el cual 
podrán acreditar el transporte de estas mercancías en el cual se tendrá la facilidad de consignar un 
valor cero e indicar el objeto de la transportación de mercancías. 

 

Tratándose del transporte de mercancías de importación que correspondan a adquisiciones 
provenientes de ventas de primera mano, el comprobante fiscal simplificado a que se refiere la 
mencionada regla, deberá contener además los datos a que se refiere el artículo 29-A, fracción VIII del 
CFF. 

 

Cabe señalar, que este comprobante fiscal simplificado, no exime del cumplimiento para los 
contribuyentes dedicados al servicio de autotransporte de carga de los demás requisitos de carácter 
fiscal, como el establecido en el artículo 29-C del Código Fiscal de la Federación, independientemente 
de los requisitos que al efecto establezca la Secretaría de Comunicaciones y Transportes mediante su 
página de Internet para la denominada carta de porte a que se refiere el artículo 74 del Reglamento de 
Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares. 

 

SEGUNDO. Respecto del Libro Segundo, se reforman las reglas II.2.1.5.; II.2.1.13., fracción I; II.2.2.3.; II.2.2.5., 
fracción III; II.2.2.6., primer párrafo; II.2.3.2., segundo párrafo; II.2.3.3., segundo párrafo; II.2.8.3.3., primer párrafo; 
II.2.8.3.5., segundo y tercer párrafos; II.2.8.3.7.; II.2.8.4.5., segundo párrafo; II.2.8.5.1., fracción I; II.2.8.5.3. fracción I; 
II.2.8.5.4., fracción I; II.2.8.6.4., fracción I; II.2.8.6.5., fracción I; II.2.8.8.1., fracción I; II.2.8.8.2., fracción I; II.2.11.7., 
primero, segundo, cuarto y sexto párrafos; II.2.11.8., primero, segundo, cuarto y sexto párrafos; II.3.8.1., tercer párrafo; 
II.3.9.5., segundo párrafo; II.3.9.6., fracción III, inciso d); II.3.9.7., segundo párrafo; II.3.9.8., fracciones II y III, primero y 
tercer párrafos; II.3.9.9., segundo párrafo; II.3.10.1., primer párrafo, fracción II, segundo párrafo y último párrafo de la 
regla; II.6.2.1., segundo párrafo; II.6.2.8., primer párrafo y II.12.4.2., apartado D, se adicionan las reglas II.2.1.15.; 
II.2.2.5., tercer párrafo, pasando los actuales tercero, cuarto, quinto y sexto párrafos, a ser cuarto, quinto, sexto y 
séptimo párrafos; el Capítulo II.2.8.9. denominado “Declaración Informativa de Empresas Manufactureras, Maquiladoras 
y de Servicios de Exportación (DIEMSE)”, que comprende las reglas II.2.8.9.1. a la II.2.8.9.3.; las reglas II.2.11.7., 
segundo párrafo, pasando el actual segundo párrafo, a ser tercer párrafo; II.2.11.8., segundo y quinto párrafos, pasando 
los actuales segundo, quinto y sexto párrafos, a ser tercero, sexto y séptimo párrafos; II.2.11.14.; II.3.9.12., segundo 
párrafo; II.7.2., fracción VIII, inciso a), numerales 9, 10 y 11; II.9.5.; II.9.6.; II.9.7. y II.12.4.1., segundo y tercer párrafos y 
se derogan la Sección II.2.6.2., que comprende las reglas II.2.6.2.1. a la II.2.6.2.6.; el Capítulo II.2.7. que comprende las 
reglas II.2.7.1. a la II.2.7.6.; II.2.11.7., tercer párrafo; así como las reglas II.2.11.8., tercer párrafo; II.3.2.1.1., fracción III, 
pasando las actuales fracciones IV y V, a ser las fracciones III y IV; II.3.9.10.; II.3.10.2.; II.3.10.3. y II.6.3.1. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2013, para quedar de la siguiente manera: 

 

Dentro las publicaciones relevantes en este apartado en la materia es la regla II.2.2.6., que establece lo siguiente:  
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II.2.2.6. Para los efectos del artículo 23 del CFF, el aviso de compensación se presentará mediante la forma 
oficial 41 en los módulos de atención respectivos o vía Internet, acompañado, según corresponda, 
de los anexos A, 2, 2-A, 2-A bis, 3, 5, 6, 7, 7-A, 7-B, 8, 8-bis, 8-A, 8-A bis, 8-B, 8-C, 9, 9-bis, 9-A, 9-
B, 9-C, 10, 10-bis, 10-A, 10-B, 10-C, 10-D,  10-E, 10-F, 11, 11-A, 12, 12-A, 13, 13-A, 14 y 14-A de la 
forma oficial 41 y el FED adicionalmente: 

 

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación, salvo lo siguiente: 

I. Lo dispuesto en la regla I.2.1.24. resulta aplicable a partir del 1 de enero de 2012. 

II. La reforma a la regla II.2.8.3.7., entrará en vigor a partir del 15 de junio de 2013. 

III. La reforma a las reglas I.2.8.3.1.9., primer párrafo y I.7.7., fracción VII, entrará en vigor a partir 
del 1 de julio de 2013. 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 

 ACUERDO General número 6/2013 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
el que se dispone la suspensión del trámite previsto en los párrafos segundo y tercero del 
artículo 46 de la Ley de Amparo, relacionado con los conflictos competenciales por territorio 
que pudieran suscitarse entre Tribunales Colegiados de Circuito, para conocer de los 
amparos directos o de los recursos de revisión promovidos contra sentencias emitidas por 
las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

 
Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2013/AnexoCirClaa08413SCJN.pdf
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